RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 9 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002121, Ent. N° 1581/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la celebración de contratos de arrendamiento de predios para la instalación de parque eólico en Pampa, Departamento de Tacuarembó;

RESULTANDO: 1) que se da cuenta que el Directorio, por         Resolución 13.-384, de fecha 4/04/13,  aprobó la propuesta de incorporación a la matriz energética de UTE, hasta 300 MW de potencia de origen eólica, adicionales a las previsiones de incorporación decididas con anterioridad a la aprobación de la referida Resolución y por Resolución R 13.-505 de fecha 18/04/13, dispuso autorizar al Comité de Proyectos Eólicos, la realización de un proceso que resultara necesario para la concreción de lo establecido en la Resolución precedentemente reseñada;

2) el Equipo de Trabajo de Proyectos Eólicos, informó  que:

a) en los alrededores de Estación Pampa, a la altura del kilómetro 320 de la ruta nacional Nº 5, UTE posee mediciones de viento de 4 años y 7 meses de duración, con resultados altamente favorables para el aprovechamiento eólico; El proyecto se ubicará en torno a la estación de medida de viento Pampa, constará de una potencia aproximada de 140 MW, y se conectará a la línea de transmisión de 150 kv que pasa sobre los predios del proyecto;
b) el criterio fundamental para la selección de los padrones, fue buscar padrones que estuvieran en el entorno lo más cercano posible a la torre de medición, y que formaran un conjunto de predios contiguos, objetivo que claramente se ha logrado;

c) adicionalmente, para cumplir con los plazos requeridos del proyecto, era necesario acordar con al menos un padrón por el cual cruzara la línea de alta tensión, y cuyas torres de transmisión existentes, fueran capaces de soportar los esfuerzos correspondientes a la nueva conexión a realizar; 

d)  los predios seleccionados para el desarrollo del proyecto corresponden a los padrones Nº 2524, 14529, 14530, 6490, 9020, 3017, 3011 y 9569 de la 11ª. Sección Catastral de Tacuarembó (teniendo los últimos cuatro padrones el mismo propietario);

3) que se señaló que:  
a) el área a ser ocupada por los edificios a construir y el área a ocupar por las instalaciones de transmisión se emplazarán dentro de un área total de cuatro hectáreas (200 m x 200 m), a adquirir por UTE, contemplando posibles futuras ampliaciones; 
b) pero  debido a que es posible que la afectación de las áreas a construir (1,38 hectáreas) se realice con anterioridad a la concreción del proceso de adquisición, se ha estimado también el valor de arrendamiento anual que podría pagarse prorrateado mes a mes mientras dure la afectación de estas áreas sin haberse concretado la compra.

	Arrendamiento temporario de área a expropiar

	Superficie total adquirir (hectárea)
	4

	Pago anual (UI) por cada há. afectada
	15,461.00

	Pago anual total (UI)
	61,844.00


c) en base a los valores detallados y considerando una vida útil del parque eólico de 20 años, y un requerimiento de arrendamiento temporario de dos años de las superficies a adquirir, el monto total del arrendamiento asciende a UI 69.111.913,00;

4) que la Subgerencia de Coordinación Asuntos Industriales de la Gerencia de Sector Asuntos Legales, ha confeccionado el proyecto de contrato de arrendamiento, cuyas condiciones generales son:

 a) precio: UI 41.187 por aerogenerador instalado y por año (o su equivalente en porcentaje de producción), cuyo primer pago se realizará al inicio de la construcción de “La Central”; y

b) plazo: será de 30 años; sin embargo, UTE tendrá la opción de que, al cumplirse 20 años del plazo referido, UTE pueda optar por rescindir el contrato;
5) que por Resolución Nº 13.-910 de fecha 20 de junio de 2013, el Directorio adjudicó –ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas- contratos de arrendamiento, al amparo de lo dispuesto en el Numeral 3) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, con el objeto de instalar el “Parque eólico Pampa” de UTE, en los padrones Nº 2524, 14529, 14530, 6490, 9020, 3017, 3011 y 9569 de la 11ª Sección Catastral de Tacuarembó, por un monto total estimado de UI 69.111.913,00, según el siguiente el detalle:

	Propietario
	Padrones

	Pampa del Pedernal Sociedad en Comandita
	2524

	Estancia Cerro Agudo S.A.
	9020, 3011, 3017 y 9569

	Héctor Fernández Muslera
	14529

	Gabriela Mercedes Fernández
	14530

	Bernardo Duhalde
	6490


                  El precio asciende a UI 41.187 por aerogenerador instalado y por año o su precio equivalente en términos de la producción del parque; en caso de instalarse en un predio sólo caminería y cableado, sin la instalación de un aerogenerador, se paga a ese propietario un monto por kilómetro;

6) que el Departamento del Registro y Control Presupuestal, con  fecha 6/03/14, informo que el Objeto 258000, no presenta créditos disponibles para imputar UI 2.303.730,43 equivalentes al monto de $ 6:426.716,79, en el Ejercicio 2014 y UI 66:808.182,57, equivalentes al monto de $ 186.478.455,21 para comprometer en el Ejercicio 2014 e incorporar en el Ejercicio 2015 y siguientes, señalándose que el objeto 258000 se trata de una partida no limitativa, de acuerdo a las Normas de Ejecución Presupuestal previstas en el Decreto Nº 339/13;
CONSIDERANDO: 1) que el Numeral 3), Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F prevé la adquisición de bienes o contratación de servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello, o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta;

2) que  la causal  invocada se ha configurado, por cuanto se trata de terrenos especialmente privilegiados, ya que allí se ha constatado la existencia del recurso eólico necesario, ubicándose en torno a la estación de medida de viento Pampa, y están muy próximos a la línea de transmisión de 150 kv que pasa sobre los predios para la evacuación de la potencia del parque eólico que se instalará;

3) que se dio cumplimiento con lo establecido en el Artículo 40 del T.O.C.A.F., al establecer el valor anual de arrendamiento por parte del Organismo;

4) que no obstante, se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación contable, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto  por lo expresado en  el Considerando 4);
2) Devolver las actuaciones.
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